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Presidencia de ia Junta de Defensa Nacicna

Decreto num. 6 9 .
La cooperación entusiasta que 

recibe la Junta de Defensa N a
cional de todos los buenos pa
triotas, ha de mantenerse con 
creciente intensidad hasta dar 
cima a la completa reconquista 
moral y material de España para 
España.

El Ejército, las milicias volun
tarías, las corporaciones, la in
dustria y el comercio, los fun
cionarios públicos y la población 
civil en masa, rivalizan en sus 
aportaciones personales y eco 
nómicas para el logro del más 
rápido y definitivo éxito de esta 
gloriosa Empresa.

Los funcionarios públicos mi
litares y civiles y las clases pa
sivas, vienen ofreciendo a la Pa
tria, además de sus actividades 
personales, muchas veces he
roicas, la contribución voluntaria 
de sus recursos económicos, y 
han sido muchos, casi su totali
dad, los que han llevado a la 
suscripción nacional, abierta por 
esta Junta de Defensa, el impor
te de uno o dos días de haber 
para contribuir de un modo e s 
pecial y extraordinario como ta 
les funcionarios del Estado del 
que reciben su retribución en 
estos históricos momentos.

Recogiendo este justo y pa
triótico deseo, reiterado en ofre
cimientos en relación con las nó
minas del corriente mes de agos
to, y con el fin de señalar las

normas de equidad que marquen 
las aportaciones respectivas en 
las distintas categorías, como 
Presidente de la Junta de Defen
sa Nacional, y de acuerdo, con 
la misma, vengo en decretar:

Primero. Los haberes de los 
funcionarios del Estado,- milita
res y civiles activos, y los de las 
clases pasivas, así como los de 
la administración local y los de
pendientes de Bancos oficiales y 
empresas que administren mo
nopolios del Estado o que ten
gan a su cargo la realización de 
servicios públicos correspondien
tes al mes de agosto, contribui
rán a la suscripción nacional 
abierta por la Junta de Defensa 
Nacional de España, con el im
porte de un día de haber para 
aquellos cuyos sueldos íntegros 
o pensiones no excedan de cua
tro mil pesetas anuales, y con 
dos días de haber los que ex ce 
dan de está suma; si bien esto 
debe considerarse sólo como li
mite mínimo, ya que ese des
cuento puede ampliarse hasta lo 
que voluntariamentequieran con
tribuir los perceptores.

Segundó. Por los habilitados 
del personal civil y militar, y 
por los pagadores militares y de 
clases pasivas; se retendrán e s 
tos donativos, haciendo una ano
tación de los mismos en las nó
minas o justificantes de pago 
respectivos y relacionándose de
bidamente, ingresando su impor
te total en la sucursal del Banco

de España en su provincia, para 
su abono en la cuenta del Banco 
de España en Burgos, «Donati
vos de Funcionarios Públicos a 
disposición de la Junta de D e
fensa Nacional».

Tercero . Los Delegados de 
Hacienda y los Intendentes di
visionarios y de las bases nava
les, cuidarán del exacto cumpli
miento de lo prevenido anterior
mente.
' Dado en Burgos a veintiséis 
de agosto de mil novecientos 
treinta y s e is .= M IG U E L  CA- 
BA N E L L A S.

Decreto i i u h i i. 71
Los problemas que se presen

tan en el campo español han de 
ser motivo de especial estudio 
por el nuevo Estado, y de legis
lación adecuada para resolverlos 
de una manera integral, que 
ordenando sin interferencias y 
como mejor convenga al interés 
nacional, cuantos factores inter
vienen en la producción y co 
mercio de los aprovechamientos 
agrícolas, forestales y ganade
ros del suelo patrio, revalore y 
transforme de hecho la econo
mía rural española.

Pero hasta tanto que ese e s 
tudio y legislación meditados no 
sean efectivos, esta Junta de 
Defensa ha de tomar resolucio
nes sobre aquellos -problemas 
que reclaman urgente atención.
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Tale s  son,  en t re  ot ros,  los d e 
r ivados  de  la reciente implanta 
ción en Espa ña  de  la Reforma 
Agrar ia.  No incumbe a es ta  J u n 
ta hacer  la crítica de  los ac ier 
tos  o e r rores  hab idos  en aquélla,  
au n qu e  se  dibuje c la r ament e  un 
marcado subjet ivismo a¡ ap l icar 
la, por cuanto que la real idad 
de  los he chos  demues t ra  que  
una primera  fa se  de la reforma 
se or ien tó contra una c lase  de  
propie tar ios ,  y en la s egu nd a  
fase  se a tendió  a los pueblos 
que- p r esen t aba n un problema 
social apa r e n t e m e n te  agudo ,  y 
no s iempre  real ,  dando  con ello 
lugar  a que f incas poco o nada  
in ter esantes  a los f i n e s . d e  la 
re forma y al interés  nacional  
fueran objeto de ocupación ,  que 
en a lgunos  cas os  fué legal izada 
con pos ter ior idad  al a l lana
miento.

Mas  presc indiendo de  los orí
ge n e s  de es ta s  ocu paciones ,  el 
hecho cierto es que  existen f in
cas  in tervenidas  por  el Insti tuto 
de  Reforma Agrar ia  que  se  e n 
cuent ran  en dist intos per íodos  
de  desar ro llo de  apl icación de  
los p lanes del men ta do  Insti tuto, 
y  que  por  const i tui r  exp lo tac io
nes ag rop ecuar ias  en com uni 
dad,  organ izad as  total o parc ia l 
mente,  cont ro ladas  y dirigidas 
por  servicios  técnicos del E s t a 
do, no deben in ter rumpirse,  pues  
ello c rearía s i tuac iones  jurídicas 
confusas ,  in ter ferencias  y d e s 
concier tos  en t re  los e lementos  
afec tados  por  la Reforma,  a d e 
m ás  de  una m erm a en la pr od uc
ción y ocupación de  bra zo s  c on 
s iguientes .

Por  todo lo cual,  en t re  tan to 
no se  e labora  una  reforma a g r a 
ria definitiva bien or ien tada ,  
justa y eficaz,  de  carác ter  exc lu
s iv amen te  objet ivo o nacional ,  
co nviene  resolver  so b re  ex t re 
mos  tan im por tantes  al l legar la 
próxima se m en te ra  de otoño,  
as í  como para  que en cada  C o 
munidad no haya  más  que  p e 
queñ os  la bradore s  y ob reros  idó
neo s  para  ser  as en t ad o s ,  a c r e e 
dores  a es te  beneficio y c o n s 
cientes  de  su misión y ob l iga 
ciones.

En vi rtud de  lo expues t o ,  
como Pres i de nt e  de  la Jun ta  de 
Defe nsa  Nacional  y de  acue rdo 
con ella, ve n go  en decre tar :

Artículo pr imero.  De las f in
cas cuyos p lanes  de  apl icación 
a p rob ado s  por  el Insti tuto de  
Reforma Agrar ia  hayan sido e je
cutados  to ta lmente  y se  e n c u e n 
tren en p leno funcionamiento ,  
se  segui rá su explo tac ión  no r 
mal en la forma que fué a c o r 
dada.

Artículo segu ndo.  En las f in
cas cuyos p lanes  de  apl icación 
ap r o b ad o s  por  la Direcc ión del 
citado Insti tuto es tén parcial 
m ent e  e jecutados ,  pero s iempre  
que  los a s en t ad o s  hayan verif i 
cado labores  de barbe ch e ra ,  se 
l levarán dichos  p lanes  de  apl i
cación a la prác tica,  sin perjui 
cio de las rect if icaciones que  
pudieran  aco rdar se  más  a d e 
lante.

Artículo te rcero .  En t o d a s  
las de m ás  f incas que  han sido 
objeto de  in tervención por  el 
me nt ad o Insti tuto,  así  como las 
exp ropiadas  sin indemnización 
en beneficio del Es tado,  s egún  
Ley de 24 de  ag o s to  de 1932, 
pe ro  en las cuales  no han e n t r a 
do nuevos  beneficiar ios ,  aun qu e  
hayan sido ofic ia lmente o c u p a 
das ,  const i tu idas  las comunida
des y ap r o b ad o s  los p lanes de  
apl icación o des t inos  futuros,  
qu ed ar án  en s u sp e n so  los a c u e r 
dos reca ídos  so b re  ellas,  anu la 
das  las di l igencias pr ac t i cadas  y 
en l ibertad los propie tar ios  y 
a r rendata r ios  para  d isponer  de  
dichas  fincas y cont inuar  su ex 
plotación.

Artículo cuar to.  Por  los S e r 
vicios provinciales  de  Reforma 
Agrar ia  se  informará a es ta  J u n 
ta de  las f incas que  se  e n c u e n 
tren en las condic iones  s eña l a 
das  en el art ículo anterior ,  p a 
sando al mismo , t iempo nota  a 
los Regist ros  de  la Propi edad 
para  que  és tos  pr ocedan a a n u 
lar las inscripciones que  a favor  
del Es tado  se  hubieran  hecho.

Artículo quinto.  Los  s e rv i 
cios provinciales  de Reforma 
Agrar ia  no po drán  ex t rae r  de su 
cuenta  corr iente  oficial, sin la 
previa  autor ización de  es ta  J u n 
ta, n inguna  cant idad  para  a t e n 
der las nec es i da des  de las exp lo 
tac iones  de  las f incas a que  se  
refieren los a rt ículos primero  y 
segu nd o de  e s te  Decre to .

Artículo sexto .  P o r - l o s  G o 
be rnad ore s  Civi les  de  las p r o 

vinc ias  a f ec tadas  por  la Reforma 
Agrar ia ,  s e  pr ocede rá  a la rev i 
sión de los nom bram ie ntos  de 
Pres ident es  y S ecre t ar i os  de  las 
Ju n ta s  Provinciales  de Reforma 
Agrar ia,  e f ec tuando las subs t i tu 
c iones conven ien tes ,  y en las 
provinc ias no af ec tada s  por  di
cha Reforma, susp en d e rán  tales 
Ju n ta s  toda ac tuac ión,  hac iendo 
en t rega  de  la docum en tac ión  al 
Go b ie rn o  Civil  respec t i vo  para 
su archivo.

Artículo sépt imo.  Por  las J u n 
tas Provinciales  de R e f o r m a  
Agrar ia,  previo informe de  los 
Serv ic ios  técnicos ,  se  procederá  
a la dest i tución de  aquel los  a s e n 
ta d os  que  no cumplan  las condi 
c iones  legales  o no ten ga n apt i 
tudes  para serlo,  de s ign an do  n u e 
vos  beneficiarios  que  cubran e s 
tas  vacant es  y las que  por  ot ras  
ca usas  pudieran  existir.

Dad o  en Burgos  a vein t iocho 
de  ag o s to  de  mil noveciento s  
t reinta  y s e i s . = M I G U E L  CA- 
BA NE LLAS .

Decreto n ú m. 75.

Co nc urr iend o en el Co nse jo  
de  Adminis tración de la S oc i e 
dad  Anónima «Banco Agrícola 
Comerc ia l» ,  domici l iada en Bil
bao,  caracter í s t icas  de  actuac ión  
opue s t a s  a cuanto  en es tos  m o 
mentos  es  noble f inal idad del 
movimiento nacional  sa lvad or  de  
Espa ña ,  de  conformidad con el 
criterio exp ues to  en el Dec re to  
nú mero  37, del día ca to rce  de  
agos to ,

C o m o  P re s ide nt e  de  la Junta  
de Defe nsa  Nacional ,  y de  a cu e r 
do con la misma,  v e n g o  en d e 
c r e t a r l o  s iguiente :

Artículo pr imero.  S e  d ispo ne  
la inmediata  incautación pr ov i 
sional de  cuantos  e s tab lec im ie n
tos  fabri les,  indust riales  y co
merc iales  posea  la S oc i ed ad 
Anónima «Banco Agrícola C o 
mercial»,  con sus  edificios, m a 
quinaria  y productos ,  así  como 
crédito,  cuen tas  cor r ien tes  y 
cua lquiera  ot ra c lase  de va lores  
rad i can tes  en ins ti tuciones  b a n 
c a d a s  y del metál ico exi s ten te  en 
sus  cajas.

Art ículo seg und o.  C o n  tal fi
nal idad,  cu an tas  en t idades  o par -
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ticulares tengan en su poder 
cantidades o valores  propiedad 
de dicha S o c ied ad  o administren 
bienes de la misma, se  a b s te n 
drán de disponer de ellos y da
rán cuenta de los m ism os a esta 
Junta de D efensa  en el plazo de 
cinco días.

Asimismo por parte  de citados 
rep resen tan tes  o adm inistrado
res que dicha S o c ied ad  tenga en 
cada provincia, se  participará, 
en igual plazo, los deudores a la 
misma, con expresión  de co n c e p 
to y cuantía de débitos.

Artículo tercero .  La incauta
ción de las industrias, m aquina
ria y ex is te n c ias  de los e s ta b le 
cimientos de dicha S o c ied ad , s i
tos en M edina del C am p o, Alfa
ro, C a s te jó n ,  B r iv iesca  y B u r
gos, s e  llevará a efec to  por per
sonal com p eten te  que designen 
en cada provincia y caso  los s e 
ñores C om an d an tes  M ilitares,  
G o b ern ad o res  civiles  y D e le g a 
dos de H acienda, y m ediante 
acta notarial,  con copia que se  
remitirá a esta  Ju n ta  de D efen sa .

Artículo cuarto. S i  a p a re c ie 
se en el territorio som etido a la 
Autoridad de esta  Ju n ta  algún 
otro estab lecim ien to  p e r t e n e 
ciente  a dicha S o c ied a d ,  s e  pro 
cederá en la propia forma a la 
incautación estab lecid a .

Artículo quinto. La Autori
dad gubernativa cuidará de que 
no se  interrumpa la m archa de 
los es tab lec im ien tos  fabriles,  p a 
ra cuya adm inistración se  dicta
rán las medidas pertinentes.

Artículo sex to .  -Una vez  pu
blicado e s te  D ecre to ,  cualquier 
oposición o maquinación que se  
lleve a cab o  en su contra ,  será  
sancionada enérg icam en te .

Dado en B u rg o s  a veintiocho 
de ag osto  de mil n ovec ien tos  
treinta y s e i s . = M I G U E L  C A - 
B A N E L L A S .

D ecreto  n ú m . 7 6 .

Ante las num erosas  petic iones 
presentadas para servir  en El 
T e rc io ,  el tiempo que dure esta 
cam paña, coadyuvando con ello 
a la lucha que so s t ien e  E spaña 
•contra los enem igos de nuestra 
Patria:

C om o Pres id ente  de la Ju n ta

de D efensa Nacional y de a cu er
do con la misma,

Vengo en decretar se  co n s id e
re abierta la recluta para servir 
en El T e rc io ,  adquiriendo para 
ello el com prom iso de prestar 
servic io  por el tiempo que dure la 
cam paña, al término de la cual 
podrán ser l icenciados, o conti
nuar si prefieren a c o g e r s e , ' e n 
to n ces ,  a las d isp osiciones que 
rijan sobre  el voluntariado, en 
aquel C uerpo.

Dado en Burgos a veintinueve 
de ag osto  de mil n o v ec ie n to s  
treinta y seis .  =  M IG U E L  C A - 
B A N E L L A S .

D ecreto  núm . 77

El movimiento salvador de 
E sp añ a ,  iniciado por el E jérc ito  
y secundado entusiásticam ente  
por el pueblo, fundidos en el fe r 
voroso  anhelo de reanudar su 
g loriosa historia, ha sido presi
dido espontánea y unánim em en
te  por el restablecim iento  de la 
tradicional bandera bicolor: roja 
y gualda.

S ó lo  bastard os ,  cuando no 
criminales propósitos de destruir 
el sentim iento patriótico en su 
raiz, pueden convertir en m ate 
ria de partidismo político lo que, 
por ser  símbolo eg reg io  de la 
N ación , está  por encima de par
cialidades y acc identes .

E sa  gloriosa enseña ha presi
dido las g es ta s  inm ortales de 
nuestra E spaña ; ha recibido el 
juram ento de fidelidad de las 
su ces iv as  g en erac io n e s ;  ha on 
deado los días de ventura y ad
versidad patrias, y es la que ha 
servido de sudario a los restos  
de patriotas insignes que, por 
los serv ic ios  prestados a su 
país, m erecieron  tal honor.

B a jo  sus pliegues g loriosos se  
ha producido, ahora, esta  v ibra
ción patriótica jam ás superada, 
y al re co g e r  e s te  c lam oroso 
anhelo popular y re s tab lece r  ofi
c ia lm ente la bandera bicolor c o 
mo pabellón de E sp añ a ,  la Junta  
de D efensa  N acional no hace  
sino dar estado oficial a lo que 
de hecho ex is te  ya jen todo el 
territorio liberado.

Por cuanto an teced e ,  como 
Presidente  de la Ju n ta  de D efen 

sa N acional y de acuerdo con 
ella, vengo  en decretar  lo si
guiente:

Artículo único. S e  re s ta b le 
ce  la bandera bicolor roja y g u a l
da, com o bandera de E spaña.

D ado en Burgos a veintinueve 
de ag osto  de mil n o v ec ien to s  
treinta y s e i s . = M I G U E L  C A B A  
N E L L A S .

ORDENES

D el 2 8  d e  a g o s to  d e  1 9 3 6 .

4 . a

Para normalizar la vida do
ce n te  de los C en tros  de e n s e 
ñanza secundaria y superior no 
universitaria, conviene  adoptar 
medidas que garanticen  el fun
cionam iento de los serv ic ios  en 
armonía con las neces id ades  de 
la nueva E sp añ a .  Pero com o no 
e s  posible  pensar aún en el p lan
team iento  de las norm as que han 
de regir en lo su ces ivo  definiti
v am ente  la vida de e s to s  C e n 
tros ,  la Ju n ta  de D efen sa  N a c io 
nal acuerda, com o medidas tran
sitorias ,  las s iguientes :

Prim era. L os R ecto rad os  de 
los D istritos universitarios rem i
tirán a la Junta  de D efen sa  N a 
cional las ^ o p u e s t a s  de los c a r 
g os  de D irectores  de C en tro  que 
con ven ga  rem over,  
j j ¡ ¡Segunda. L os G o b e rn a d o re s  
civiles , en cuanto a las cap ita les  
de provincia , y los A lcaldes en 
cuanto a los demás municipios, 
enviarán al R ectorado informe 
personal sobre  los an te ce d en te s  
y conducta política y moral de 
todo el profesorado y personal 
de los C en tros  d ocentes .  Para 
facilitar esta  labor, los D ire cto 
res de los C e n tro s  enviarán a 
dichas Autoridades u rgen tem en 
te  relación nominal del personal 
que rigen, dejando esp acio  m ar
ginal suficiente donde pueda fi
gurar el aludido informe.
' E s to s  inform es deberán c o n s 
tar en el R ectorado antes  del 
día 15 de septiem bre.

Por la lunta de D efen sa  N a 
cional, F ed erico  M ontaner .
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Del 28 de agosto de 1936

5 . a
La Jun ta  de  D efen sa  Nacional  

ha ac ordado dec larar  ap to pa ra  
el as censo  y conferir  el empleo 
de Ten ie nt e ,  al Alférez del C u e r 
po de  Tren  D. Vicente G ó m e z  
Ramírez ,  re s iden te  en la Sex ta  
División Orgánica.

Por  la Ju n ta  de  Defe nsa  N a 
cional,  Feder ico Mo nt ane r .

Del 28 de agosto de 1936.

6.a
Visto el cert if icado médico 

acredi tat ivo  de  encont ra r se  en 
condiciones de  pr es ta r  serv icio 
el Cap i tá n  Médico,  en si tuación 
de reemplazo  por  enfermo en la 
oc t ava  División, D. Camilo  Pin
to Cas t ro ,  la Jun ta  de Defensa  
Nacional  ha ac ordado con cede r 
le la vuel ta  al servicio act ivo ,  
quedan do  en si tuación de dispo 
nible forzoso  en la misma Divi
s ión,  has ta  que  le co r r e sp on da  
ser  colocado.

Por  la Jun ta  de  Defensa  Na 
cional,  Feder ico  Mo ntane r .

Del 28 de agosto de 1936

7.a
Vista la do cum en ta da  p r o p u e s 

ta cu rsada  por  el Excmo.  seño r  
Ge nera l  de la sépt ima División 
Orgánica ,  la Jun ta  de  Defensa  
Nacional  ha ac orda do conferir  el 
empleo  de Alférez de  C o m p l e 
mento del Arma de  Cabal le r ía  
a los Br igadas  de la misma E s 
cala y Arma,  D J o s é  No Mar t í 
nez  y D. Manuel  P ér ez  Enciso,  
los cuales  disfrutarán la an t ig üe 
dad de 1.° de  julio pasado .

Por  la Ju n ta  de Defensa  N a 
cional,  Feder ico  Montane r .

Del .28 de agosto de 1936.

8.a
Visto el docu m en tado  escri to 

del Excele t í s imo seño r  Genera l

de la sépt ima División,  la Jun ta  
de  Defensa  Nacional  ha a c o r d a 
do conferir  el empleo  de  S a r g e n 
to al C a b o  del Regimiento  de  
Farnesio ,  quinto de  Cabal ler ía ,  
C é s a r  Garc ía  Sánchez ,  el cual 
disfrutará en él la an t ig üedad de 
esta  fecha,  sin perjuicio de  rec t i 
ficarla cuándo l leguen a es ta  J u n 
ta los an t eceden te s  nece sar ios  
que  permi tan  de t erminar  la ant i 
gü edad  que  ha de disfrutar de 
manera  definitiva.

Por  la Jun ta  de  Defensa  N a 
cional.  = F e d e r i c o  M ont ane r .

ADMINISTRACION DE JU STIC IA

Alba de Tormes

D. J o s é  Rodr íguez  Yagüe ,  acci 
dental  J u e z  de  instrucción de 
es ta  villa y su part ido,

Por  el pr esente ,  q u e s e  exp id e  
en méri tos  del sumar io  que  se  si
g u e  bajo el núm er o  26. del año  
actual por  el delito de  incendio 
de  un edificio y ot ros  efectos , 
propiedad del vecino de  Nava rre -  
donda del Salvat ie r ra ,  Francisco 
Rivas  S án ch ez ,  hecho ocurr ido 
el día 2 de julio úl timo, cuyo edi 
ficio y efectos  se  hal laban a s e g u 
rados  de  incendio en la C o m p a 
ñía «La C a t a l a n a » , con domicil io 
en Barce lona , segú n póliza 
22.659, se  of rece  el proce d im ien
to en dicho sumar io conforme a í  
ar tículo 109 de  la Ley, al Sr.  Di
rec tor  de  ex p re sad a  C o m p añ ía  
por  medio del p r es en te ,  que'  se  
publ icará en el «Boletín Oficia! 
de  la Ju n ta  de Defensa  Nacional  
de E s p a ñ a » , debido a las actua les  
c i rcunstancias ,  que  impiden la 
comunicación con la c iudad de 
Barce lona.

Dado en Alba de  T o r m e s  a 26 
de  ago s to  de  1936. ~  El Jue z ,  
J o s é  R o dr íg u ez .= E 1  Secre tar io ,  
Cipr iano Mar tin Men do za .

*  *

D. J o s é  Rodr íguez  Yagüe ,  acc i
dental  Juez  de Instrucción de- 
es ta  villa y su par t ido,

Por  el pr esente ,  que  se  exp i 
de  en méri tos  del sumar io  que  en

es te  Ju zg ad o  se  s igue por  el d e 
lito de  les iones,  suf ridas por  el 
niño Miguel  Ram os  Rodr íguez ,  
domicil iado en Gui jue lo y que  le 
fueron causa d as  el día 10 de  ju
lio úl t imo, al ser  a tropel lado  en 
¡a car re te ra  de  dicho pueblo por  
una camioneta  prop ied ad de P e 
dro C a b re r a ,  vecino de  J u n c i a 
na,  matricula SA nú mero  3396, 
as eg u rad a  de  acc id en te  en la 
C o mpañ ía ,  Caj a  de  Previsión,  
que  t iene  su domicil io en B a r c e 
lona,  Rambla  de  Ca ta luña ,  nú 
m ero s  19 y 21; se of rece  el p r o 
cedimiento  en dicho sumar io  
conforme al art ículo 109 de  la 
Ley,  al Sr.  Direc tor  de dicha 
C o mpañ ía ,  por  medio del p r e 
sente ,  que  se  publ icará en el 
«Boletín Oficial de  la Ju n ta  de  
De fe nsa  Nacional  de  España»,  
debido  a las ac tuales  c i r cuns tan
cias, que impiden la com unica 
ción con la c iudad de  B a rce 
lona.

Dado en Alba de  T o r m e s  a 26 
de ago s to  de  1936.= E 1  Juez ,  J o 
sé  Rodr íguez.  =  E1 Secre tario, .  
Cipr iano Mar t ín Men do za .

Requisitoria.
Sier ra  S ier ra  (Victorino),  hijo 

de Mar ian o y de  Mar ía ,  natural  
de  Valberzoso ,  Ayun tamien to  de  
Brañ ose ra ,  provincia de  Pa ten
cia, de  22 años  de  edad ,  de  e s t a 
do sol tero,  soldado del Reg i 
miento Infantería San  Marcial , ,  
número  22, cuyas  s eñ as  p e r s o 
na les  son:  es ta t ura  1.585 mil íme
t ros,  pelo negro ,  ce jas pobladas ,  
ojos pardos ,  nariz y bo ca  r e g u 
lares ,  ba rba  sal iente , color sano,  
f ren te  es t recha ,  sin s eñ as  p a r 
t iculares,  y a quien se  le ins t ru
ye  causa  por  el delito de d e s e r 
ción, co m parecerá  en el término 
de  ocho días,  an t e  el T en i e n t e  
del Regimiento  ci tado D. S ev e r o  
Gu t i ér r ez  Moral ,  J u e z  ins truc tor 
de  la causa  que  se  dice,  ba jo 
aperc ib imiento de  ser  dec larado 
r ebeld e  si no lo e fectúa.

Dado en Burgos  a 22 de  a g o s 
to de 1936.= E 1  T en ien te  Juez .  
insírue tor,  S e v e r o  Gut i ér r ez .


